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Una Invitación desde una realidad territorial
En 2018 el país vivió un hito histórico para

la educación chilena: se inauguran los primeros
Servicios Locales de Educación Pública: Barran-
cas, Huasco, Puerto Cordillera y Costa Arauca-
nía. Para ese entonces, el posicionamiento de
cada uno de estos Servicios Locales en sus terri-
torios fue un desafío no menor, considerando que
su llegada se veía marcada por una serie de mitos
que rondaban en el ideario colectivo: no pago de
sueldos, extrema rigurosidad en lo burocrático, o
un sinfín de otros comentarios similares y que no
hacían más que dañar el posicionamiento de esta
nueva figura estatal. En ese sentido, los SLEP
Barrancas, Huasco, Puerto Cordillera y Costa
Araucanía terminaron entregando al país y sus
respectivos territorios algo muy distinto: se han
destacado por consolidar una gestión educativa
más profesional, estable y equitativa, permitien-
do que escuelas y liceos cuenten con el apoyo
técnico-pedagógico necesario para avanzar ha-
cia una real mejora. El enfoque territorial les ha
permitido responder a las realidades específicas
de cada comunidad y ofrecer nuevos espacios de
diálogo para que la comunidad sea partícipe de
este importante proceso.

Ya en 2025, un nuevo Servicio Local se suma
al largo listado de Servicios Locales que se han
abierto a lo largo de los años: el Servicio Local
de Educación Pública Maule Costa, liderado
por un equipo con conocimiento y compromi-

so. Su posicionamiento en el territorio ha sido un
reto, tanto para el Servicio como para los esta-
blecimientos que lo componen: nuevos métodos,
nuevas estrategias, pero un mismo objetivo: la
mejora de la educación pública. Y la verdad, es
que sus intenciones no están lejos de lo que su
objetivo propone, ya que desde el día 1 de enero
cada establecimiento educacional de este servicio
ha recibido un acompañamiento directo, han utili-
zado la normativa vigente y las herramientas que
el Ministerio nos ofrece y han intentado ordenar
lo que recibieron de manos de las ilustres muni-
cipalidades.

Cuando me solicitaron escribir una columna,
no pude dejar de pensar que, desde este escrito-
rio, he visto lo que quizás otros también han vis-
to, pero no reconocen, en razón de sus miedos al
cambio: la transparencia. Soy profesor hace diez
años, y lo que no pude ver en ese tiempo, lo he vis-
to en unos cuantos meses. Quizás estas palabras
duelan a algún viudo de la educación municipal,
pero tristemente para ellos, estas palabras no solo
vienen desde una cuota de sensatez y realidad con
las que cualquiera debería analizar el panorama
educativo del país, sino que también cuentan con
la experiencia de trabajar en un Servicio Local,
de formar parte de este cambio tan necesario para
la educación de nuestro país que por tanto tiem-
po ha agonizado. A quienes lean estas palabras, y
tengan temor de que su colegio sea traspasado a
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un Servicio Local, los invito a perder sus miedos
y abrir su mente y su corazón a la Nueva Educa-
ción Pública.

¿Todo será perfecto? Evidentemente no. Tanto
el SLEP Maule Costa como el resto de los Ser-
vicios Locales del país tienen un desafío que, si
bien es a largo plazo, necesita el compromiso
de todas las comunidades educativas, desde los
directores ejecutivos hasta los docentes que de-
biesen proyectar lo que el Servicio Local busca
lograr: si queremos que las cosas cambien, debe-
mos ser nosotros quienes promuevan ese cambio
y no esperar a que alguien lo haga por nosotros.

Colegas-lectores, no busco convencerlos de un
cambio que hasta que no vean y vivan, solo será
un sueño, y por lo mismo los insto a confiar en
que el cambio del que tanto se ha hablado y que
todos anhelamos ha llegado, y junto a él, un nue-
vo modelo educativo de la mano de los Servicios
Locales.

Pensión alimenticia y trabajo de cuidados: más allá del aporte en dinero
En el año 2022 se ratifica a nivel legislativo en nuestro país la idea de

la Responsabilidad Parental y Pago Efectivo de Deudas de Pensiones de
Alimentos, a través de la Ley Nº21.484, imprescindible actualización de la
Ley Nº14.908 sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenti-
cias, que data de 1962. El tránsito de la noción de "abandono" a "responsa-
bilidad" no se traduce en un mero cambio de nomenclatura de la ley, sino
también en su fuerza subyacente, buscando mover a los ciudadanos y a las
familias en torno a la idea de la responsabilidad compartida en la formación
de niños, niñas y adolescentes.

En la intimidad del hogar, esta responsabilidad toma forma en la noción
del denominado legalmente como "trabajo de cuidados". La elección de esta
expresión no es baladí, pues nuestro legislador comprende a la actividad de
cuidado como un trabajo, de lo cual se desprenden algunas de las conse-
cuencias que se expondrán.

En primer término, al analizar el fenómeno del cuidado al interior de las
familias no se puede partir desde la premisa de una invisibilización absoluta
por parte del ordenamiento jurídico, sino de una invisibilización relativa.
Es imperativo reconocer que la Ley Nº 21.484 introdujo una modificación
sustancial al artículo 6º de la Ley Nº 14.908. Esta norma exige que, al fi-
jar una pensión, no solo se determine un monto, sino que se expliciten las
circunstancias para determinar la capacidad económica y las necesidades,
incluyendo expresamente la distribución y tasación económica del trabajo
de cuidados para la sobrevivencia del alimentario. El legislador previó esta
tasación para evidenciar que el cuidado es, antes que todo, un trabajo. Esta
consagración legal actúa como una "ventana entreabierta" que permite ins-
talar la discusión material sobre el cuidado cotidiano.

En segundo lugar, este posicionamiento legal obliga indirectamente a los
miembros de una familia en crisis a sincerar la responsabilidad subyacente

respecto de los cuidados que, mientras la familia
se encontraba unida, se sobreentendían como una
operación conjunta o, a lo menos, subsidiaria en-

ANP tre los progenitores e inmersa en el diario quehacer
Yamil Najle Alee

Empresa Periodística

El Heraldo E.I.R.L.

del hogar. Es la crisis familiar la oportunidad para
reconocer y poner sobre la mesa que el cuidado es
una realidad tangible y demandante, tanto econó-
mica como física y mentalmente. Porque en el de-
recho, al igual que en la negociación, aquello que
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colaborativas. Mientras esto no ocurra, dichas ins-
tancias seguirán reproduciendo los patrones de des-

igualdad que se observan en la realidad: el cuidado
con rostro femenino.

En tercera posición, es necesario precisar que la
modificación al artículo 6º ya indicado es un in-
tento -en el contexto de la visión reduccionista que
limita los alimentos a los gastos tradicionales (vi-
vienda, educación, vestuario, etc.)-, por visibilizar
el cuidado, a lo menos, como un costo de oportuni-
dad que significa su ejecución respecto de niños, ni- Soto, académica de
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ñas y adolescentes. Es esta limitada posibilidad que
ofrece la legislador de "tasar" el trabajo de cuidados
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el llamado que hace para integrar contablemente esta
actividad como un gasto ordinario adicional; que muchas veces pasa igno-
rado en los procesos de mediación familiar y son los Tribunales de Familia
los que lo recuerdan en las respectivas instancias procesales. Sin embargo,
el poner atención a este elemento permite generar oportunidades de nego-
ciación innovadoras que fomenten la corresponsabilidad. Por ejemplo, en
sede de mediación, es perfectamente posible acordar que un padre alimen-
tante que trabaja media jornada contribuya con un monto económico menor,
cubriendo la diferencia al ejercer el trabajo de cuidados mientras la madre
no alimentante trabaja jornada completa. Estos mecanismos superan las res-
tricciones típicas de la mera transferencia de dinero para subsistir.

En cuarto lugar, es esta realidad limitante de la concepción de los cuida-
dos como un "trabajo" calculable contablemente, la que impide la ejecución
de posibilidades para concretar el mandato de responsabilidad parental. El
verdadero desafío dogmático no es solo que la mediación o los Tribunales
de Familia regulen o distribuyan el trabajo de cuidado actual, sino que éste
sea considerado por la legislación de fondo como una categoría jurídica
particular y paralela a la materia de alimentos. Para superar la visión reduc-
cionista actual, debería situarse dogmáticamente a medio camino entre las
vinculaciones afectivas (el cuidado personal y la relación directa y regular)
y la materialidad de la manutención mensual, un justo medio entre un pago
in natura y uno por equivalencia respecto de la relación obligacional de
cuidados imputable a ambos padres; todo en la medida de sus posibilidades
reales. Solo cuando el cuidado sea explícitamente considerado como una
categoría autónoma, separada de los alimentos, se podrá perfeccionar un
sistema integral que lo reconozca y distribuya equitativamente entre ambos
progenitores. Mientras tanto, el sistema debe conformarse con integrarlo
como una tasación o gasto ordinario más a la pensión alimenticia.

Finalmente, la propuesta de estas líneas es recordar que, si bien la Ley
21.484 abrió la puerta al reconocer la "tasación económica del trabajo de
cuidados", el verdadero desafío dogmático y práctico es dotar a este concep-
to de una autonomía jurídica propia que supere la visión reduccionista del
mero aporte en dinero, tal como hoy está plasmado, en vías de concretizar el
mandato legislativo central de la responsabilidad parental.
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